
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), febrero trece de dos mil veintitrés 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2012-00076 00 

 

 

Dado lo expuesto por la Dra. LAURA MABEL VALENCIA REGINO, apoderada 

del señor LEONARDO DE JESÚS SÁNCHEZ GÓMEZ, en la que manifiesta que 

el acceso al expediente a ella remitido presenta inconvenientes, se ordena 

remitirle la totalidad del expediente, el cual se le enviará al siguiente correo 

electrónico: 

 

 

Email: lauramabelvalenciaregino@gmail.com 
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